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CENTRO DE FORMACIÓN PERMANENTE


SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN DE INSCRIPCIÓN O MATRICULA
La Normativa sobre Enseñanzas Propias y Formación Continua de la UAM, aprobada en Consejo de Gobierno de 12 de diciembre de 2025, establece en sus artículos 17 y 18 los casos en los que procede únicamente la devolución de las cantidades abonadas en concepto de preinscripción y matrícula que son los siguientes:
a) Si no se celebra el curso por no haberse alcanzado el número mínimo de estudiantes preinscritos o no haberse obtenido la financiación externa que garantice la cobertura de los gastos previstos para la impartición del curso u otras causas debidamente justificadas.
b) Si se obtiene una beca correspondiente al 100% del importe del curso.
c) Si no se es seleccionada/-o.
d) Otras causas excepcionales y justificadas que deberá valorar y autorizar el Centro de Formación Permanente, previo informe de la dirección del título.
En el caso de que se solicite la devolución por causas distintas a las enunciadas en los apartados a) b) y c) anteriores, la Dirección del curso deberá cumplimentar la siguiente solicitud, adjuntando carta motivada del estudiante y dando su conformidad a la devolución. 

Apellidos, nombre y DNI del estudiante:
Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
Estudio en el que ha formalizado la inscripción o matrícula y nº de edición:
Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
Importe : Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
Concepto: ☐ Inscripción  ☐ Matricula
Motivo por el que se solicita la devolución:
Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
Motivo de la conformidad de la Dirección del estudio a la devolución asumiendo que el detrimento de este ingreso no puede suponer un desequilibrio presupuestario.
Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

Fecha y firma de la Dirección del estudio
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